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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE JUSTICIA
12496 Orden JUS/2248/2014, de 25 de noviembre, por la que se resuelve la 

convocatoria de libre designación, efectuada por Orden JUS/1650/2014, de 2 
de septiembre, en las Oficinas Fiscales.

Por Orden JUS/1650/2014, de 2 de septiembre, se anunció convocatoria para proveer, 
por el procedimiento de libre designación provisión de puestos de trabajo en las oficinas 
fiscales.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de 
Justicia, y en ejercicio de las atribuciones que le están conferidas en el artículo 12.2.f) de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, una vez acreditada la observancia del procedimiento debido y el 
cumplimiento por parte de los candidatos elegidos de los requisitos y especificaciones 
exigidas en la convocatoria.

Este Ministerio acuerda:

Primero.

Resolver el concurso de libre designación adjudicando los puestos convocados a los 
funcionarios que en el anexo se relacionan.

Segundo.

La toma de posesión se producirá en el momento de la entrada en funcionamiento de 
la Nueva Oficina Fiscal.

Contra la presente orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo, 
de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente orden en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello sin perjuicio 
de la interposición del recurso potestativo de reposición, ante este Ministerio, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación, conforme lo dispuesto en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 25 de noviembre de 2014.–El Ministro de Justicia, P. D. (Orden JUS/2225/2012, 
de 5 de octubre), la Secretaria de Estado de Justicia, Carmen Sánchez-Cortés Martín.
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ANEXO

Relación de adjudicatarios

Apellidos y nombre NIF Cuerpo Puesto de origen Puesto adjudicado

Martín Fernández, Miguel Ángel. 7840267 G Tramitación PA. Fiscalía Provincial de Cáceres. Tramitación PA Apoyo al 
Fiscal Jefe. Cáceres.

González Palacios, María Jesús. 45080508 W Tramitación PA. Fiscalía de Área de Ceuta. Tramitación PA Apoyo al 
Fiscal Jefe. Ceuta.

García Noé, María José. 04573962 K Tramitación PA. Fiscalía Provincial de Cuenca. Tramitación PA Apoyo al 
Fiscal Jefe. Cuenca.

Álvarez Menéndez, David. 09390223 J Tramitación PA. Fiscalía de Área de Melilla. Tramitación PA Apoyo al 
Fiscal Jefe. Melilla.

Torres Arenas, Ángel Bienvenido. 44262452 X Tramitación PA. J u z g a d o  C o n t e n c i o s o -
Administrativo n.º 10 de Sevilla.

Tramitación PA Apoyo al 
Fiscal Jefe. Murcia.
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